
BK8UMEN PeMtxe *

Déficit en 30 de Septiembre de 
1921. ..... ........................... 58*05

Gastos dur*nto el cuarto trimes
tre de 1921............................... 94-35

Total................................160<40
Ingresado durante el id. id.

de id......................................... 95 00

Déficit en 31 de Diciembre de 
1921................................ ..... 55-40

Palma 15 de Febrero de 1922.— 
El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidad.— 
V.° B<°—Ei Gobernador, Javier Millán.

Núm. 1334
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Noliftcadón.—Al Sr. Alcalde y Conce

jales del Ayuntamiento de Bañóla
D. Antonio Nadal Mantener

» Francisco Oerdá Colom
» Antonio Creus Borrás
» Isidro Quetgias Ma’eu
» Miguel Palou CerdA
• Lorenzo Font Amengua!
» Miguel N^gre Marcús
» Guillermo Bujosa Font
» Jaime Mateu Peyeras, y
» Vicente Roselló Sabater 

se les notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se esté instruyendo expe- 
pediente de responsabilidad personal 
sol darla y mancomunadamente contra 
dichos señores que formaban el munici 
pío de Buñola. por falta de ingreso en 
el Tesoro de las 3 185*60 pesetas que 
por Consumos del ejercicio de 1921-22 
adeuda el expresado municipio, de 
acuerdo con lo que preceptúan los artí
culos 324 y 326 del Reglamento de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898,

Lu que se hace público por medio del 
Bo l e t im Of ic ia l  de la provincia, para 
conocimiento de dichos señores, advir
tiéndoles que dentro el término de un 
mes a contar de la publicación del pre
sente anuncio en dicho periódico oficial, 
puedan alegar en su defensa lo que ten- 
gau por conveniente y transcurrido di 
cho plazo sin que produzcan razones 
atendibles, se propondrá al seños Dele
gado de Hacienda la declaración de 
responsabilidad personal solidaria y 
mancumanadamente contra los mismos, 
de acnerdo con lo que dispone el articu
lo 327 del expresado Reglamento.

Palma 24 de Mayo de 1922,—El Teso
rero de Hacienda, José Alordo,

Núm. 1315
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Hallándose detenido en el corral co
mún do esta villa un perro galgo pelo 
oscuro, se hace público por medio del 
presente y si pasados ocho dias no se 
presenta quien acredite ser su dueño, 
se procederá a su venta en pública su
basta,

Sania María 23 de Mayo de 1922.— 
El Alcalde accidental, Pedro Oaflellas,

Núm. 1327
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Hallándose detenidas en el corral co
mún de esta villa dos ovejas marcadas 
en ambas orejas desde hace ocho días 
e ignorándose quien pueda ser dueño 
de las mismas; por el presente anuncio 
se previene a los que les falten dicho 
ganado, se presenten dentro los cinco 
•dias siguientes al de su publicación en 
el B, O, a retirarlas de dicho depósito; 
pues de lo contrario se procederá a su 
venta para con su producto cubrir los 
gastos que tengan originados,

La Puebla z4 Mayo 1922.— El Alcab 
d6i Jaime Reinés,

Núm, 1317
Don Jaime Salva y Palou, Abogado, Se

cretario del Juagado municipal del Dts- 
trila de la Lonja,
Tastímoa.o y doy fé: que en el juicio 

■verbal instado por D. Bernardo Gomila 
en nombre de D. Franc seo Puigserver 
Barón de Pinopar contra los heredores 
desconocidos de Francisco Pastor sobre 
neuiiooes de un censo, ha recaído la

sentencia cuyo encabezamiento y parte 
despo^ítiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Palma 
dia d ez de Abril de mil novecientos 
veinte y dos: Visto ante este Tribunal 
que lo forman el Señor D. Manuel Cor
tés y Aguiló, Juez municipal suplente 
del Distrito de la Lonja y los Señores 
adjuntos D. Nicolás Brondo y Rotten 
y D. Jaime Tomas y López el presente 
juicio verbal, seguido entre partes de 
la una y como actor D. Bernardo Gomt- 
a y Socios, procurador, en nombre del 
[lustre Sr. D, Francisco Puigservcr y 
de Rentierre Barón de Pinopar, mayor 
de edad, propietario y vecino de esta 
ciudad; y de la otra como demandados 
los heredores, sucesores a causa-ha
bientes desconocidos de Francisco Pas
tor y Alós, vecino que fué de la villa de 
Sania Mirgarí:», constituidos en re
beldía sobre pngo de pensiones de un 
censo y,... .«Fallamos por unanimidad 
que debemos condenar y condenamos a 
los herederos desconocidos, sucesores o 
causa-habientes de Francisco Pastor y 
Alós a que en el término de teresro dia 
satisfagan al actor D Francisco Puig- 
server y de Rentierre Barón de Pinopar 
el importe de veinte pensiones del cen 
so de veinte pesetas anuales sin des
cuento alguno, vencidos en primero de 
Noviembre de cada año, que grava la 
finca de dos cuarteradas llamada La 
Botífarra del termino de Santa Marga 
rita y lugar de Alcudiola cuyo censo 
fué constituido por su causante D. Igna 
cío Llabréa antes Pulgserver medíante 
escritura de veinte Octubre de 1872, 
imponiéndoles las costas, Y atendida la 
rebeldía de los condenados publiquesa 
esta sentencia en la forma legal corres
pondiente, Asi definitivamente juzgan
do lapronunciamos, mandamos y firma
mos.«Manuel Cor és.«N.colás Bron
do.«Jaime Tomás.«Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
8r. Juez, en el mismo dia de su fecha, 
celebrando audiencia pública; doy fé.« 
Jaime 8a!vá, Secretario.n

Y para que conste y obre los efectos 
a que haya lugar y sirva de notifica
ción en forma a los demandados, libro 
la presente en Palma a once de Abril 
de mil novecientos veinte y dos.—Jal 
me Salvá, Secretario,

Num. 1322
Don Juan Ripoll Estades, Secretario del 

Juagado Municipal de Mahón.
Doy fé y estimonio: Que en el juicio 

verbal, que se dirá, ha recaído la sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, con la diligencia de su pu 
blicaoíón es del tenor siguiente:

«8eatencia:«Juez D, Antonio Vidal 
Vilialouga, Adjunto D, Lorenzo Gomi- 
la Carreras, Adjunto D, Diego Botella 
Navarro.«En la Ciudad de Mahón a 
veinte y nueve de Abkll de mil nove
cientos veinte y dos. Visto por el Tri 
bunal Municipal de la misma, compues
to de ios Señores anotados a continua
ción, loa presentes autos juicio declara 
tivo verbal seguidos entre partes, de 
la una, como actora, D.* Catalina Tal 
tavull y Riuiavets, viuda, sin profe
sión, y de este vecindario; y de la otra, 
como demandado, D. Lucas Taltavull y 
Aragonés, vecino que fué de esta pobla
ción y ausente en la actualidad en igno
rado paradero, sobre pago de cantidad, 
cuyo demandado se halla declarado en 
rebeldía, y representado por los estra
dos del Tribunal.»

«Fallamos: Que teniendo por confeso 
a D. Lucas Taltavull y Aragonés, en 
el con enido de las posiciones formula
das en el acto de la comparecencia que 
tuvo lugar en doce del corriente mes, 
debemos condenarle, y le condenamos, 
a satisfacer, una vez sea firme este fa
llo, a la actora D.* Catalina Taltavull 
y Riudavets, la cantidad de noventa 
pene as reclamada en la demanda y al 
pdgo de to las las costas del juicio, Asi 
por esta nuestra sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notifica 
la además que en estrados, por medio 
de edictos que se publicarán en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la Provincia, a me
nos que por la parte actora y dentro de 
segundo dia se solicite lo sea personal-

mente, si padieta ser habido, lo pro 
nunciames. mandamos y firmamos.* 
Au on o Vidal «Lorenzo Gomiia. = 
Diego Botella.»

«Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, en el mismo 
dia de su fecha por el Sr. Juez Presi
dente del Tribunal Municipal que la ha 
dictado, estando éste celebrando au
diencia pública; de que yo el Secretario 
doy fé.=Mahón veinte y nueve Abril de 
mil novecientos veinte y dos,«Juan 
R'poll, Srío.»

Y para su Inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1» Provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado, li
bro el presente visado por el Señor 
Juez Municipal, en Mahón a trece^¿ 
Mayo de mil novecientos veinte y 
— Juan Ripoll, 8rio.— V.° B.®— 
Municipal, Antonio Vida'.

Núm. 1323
Doy fé y testimonio: Qac en e 

verbal, que ae dirá, ha recaído 
tencia. cuyo encabezamiento y 
di8p98¿tív<j.,con la diligenciado s 
c a c ió ü , es del tenor a guíente:

«Sentencia: Juez D. Antonio 
y Vilialonga.«Adjunto, D. 
Gomiia y Gorreras.«Adjunco, 
go Botella Navarro «En la Oí 
Mahón a veinte y nueve de A 
mil novecientos veinte y dos, Vi 
el Tribunal Municipal de la 
compuesto de los Señores ano
continuación, los presentes auto 
declarativo verbal seguidos ent 
tes, de la una, como actora, D.* 
na Taltavull y Riudavets, viu 
profesión y de este vecindario, 
otra, como demandado, D, Mig 
tavull y Pons, vecino que fué
población y ausente en la ac 
en ignorado paradero, sobre 
cantidad, cuyo demandado se 
clarado en rebeldía y represent. 
los estrados del Juzgado.»

«Fallamos: Que teniendo por 
a D. Miguel Taltavull y Pons 
contenido de ias posiciones ford 
en el acto de la comparecen^ 
tuvo lugar el doce del corrien 
debemos condenarle, y condenl 
satisfacer, una vez sea firme ed 
a la actora D.* Catalina Taid 
Riudavets, la cantidad de novad 
tas, reclamada en la demanda v 
go de todas las costas del juicio] 
esta nuestra sentencia, qua po] 
beldia del demandado le será nd 
además que en estrados, por ni 
edic-os que se publicarán en el 
t in  Of ic ia l  de la Provincia, al 
que por la paria actora y del 
segundo dia se solícita, lo sea p| 
mente, si pudiera ser habido, I 
nunciamos, mandamos y firml 
Antonio Vidal.«Lorenzo Goa| 
rreras «Diego Botella.»

«Publicación: Leída y pubiíd 
sido la anterior sentencia, en d| 
día de su facha por el 8r. Juel 
dente del Tribunal Municipal ql 
dictado, estando éste celebra! 
diencia pública, de que yo el Sa 
doy fé.«Mahón veinte y nuee 
de mil novecientos veinte y do=| 
R poli, Brío.»

Y para su inserción en el I 
Of ic ia l  de la Provincia a finí 
sirva de notificaón al demandé 
el presento visado por el Sr. Jl 
nicipal, en Mabón a trece de 3 
mil novecientos veinte y dol 
Ripoll, Srio.—V.® B.°—El JueJ 
pal, Antonio Vidal.

m

’a mañana, en la PiaZá de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», siró en la calle del 
Socorro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma- 
nlfiesto todos los días laborables, desde 
el 25 del actual al 4 del mes de Junio 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para 
tomar parte en el concurso se deposita
rá en la Caja general de Depósitos, o 
sus sucursales en provincias, siendo de 
208P50 pesetas el total; y las siguien
tes, o cada uno de ellos por separado; 
400 pesetas por la cebada; 1.100 pese
tas por la paja corta para pienso; 6 
pesetas por la sal; 280 pesetas por el

MARTES 30 DE MAYO DE 1922 FRANQUEO 
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Núm. 1330
PARQUE DE 1NTENDE» 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el conciej 

la adquisición de cebada; paj^
para pienso; sal; en el servicio de 8ub 
Biaiencia»; y aceite, petróleo, jabón, 

Ileña de tronco, carbón vegetal, carbón 
de cck, carbón mineral, y sosa, en 
Acuartelamiento

Hago saber a ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Junio próximo venidero, a las once de

PALM A. — Es o o e l a -Tipo r q á f iOA

Prendido de la enormidad resultante de 
aplicación íntegra del repetido núme

ro 3.®:
Considerando que, en cambio, la 

creación de una verdadera sucursal asi 
del comerciante individual como del co
lectivo, no son otra cosa que una am
pliación del ámbito en que habrán de

do el trabajo 
porciones tan 
ni equitativo 
n un número 
biecido para
ates operacio- 
iterio de apil-

del número 
de inscribir 

Sociedad está 
n del numero 
e a una opera- 

y estudio co
lamos y tan 
presentarse y 

lón del Regis
te ha de e»tu- 
al y las vicisí- 
o») señala, sin 
ión para este 
los honorarios 
pretende apli- 

operación de 
acia y trascen

dencia y que requiere menor trabajo, 
factor único que debe ser apreciado pa
ra fijar honorarios, si éstos no han de 
convertirse en un intolerable impuesto 
que nana jusiiticaria:

Considerando que ei Arancel, en 
efecto, carece üe epígrafe especifico pa-

©ficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dlipnsiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la inserción de la Ley en le Gaceta.

Las leyes, órdenes¡y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in k s  Ok ic ia l e s  
se han de remitir al Goberna Jor civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de 1839).

r» esta clase de inscripciones, la de su 
cursales, y que aunque pudiera es:a 
operación ser compreudida en el nú
mero 12 de aquél, acaso no parece que 
nea suficientemente remunerador parael 
funcionario que las practica; mas como, 
por otra pane, según queda expues o 
en Considerandos anteriores, tampoco 
están legalmente comprendidas en el 
número 3 ° de los cítalos Aranceles, ni 
hay tal analogía según queda demos
trado,

8, M. el Rey (q, D. g,) ha tpnido a 
bien disponer que se &dic;one.iy quede 
redactado el número 3.° del Arancel vi
gente de los honorarios que devengan 
los Registradores mercantiles en la for
ma siguiente:

« bidus garantías de seguridad en rela
ción a la delicada y expuesta misión 
que han de cumplir,

S. M. el Rey (q. D. g J ha tenido a 
bien disponer:

1 .a Que conforme preceptúa el ar-
1 ticulo 1.° del Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1920, les sea concedida la 
correspondiente licencia de uso de ar» 
mas a todos ios funcionarlos dependien
tes de su digna dirección; y

2 .° Que por ese Centro directivo se 
establezca el oportuno documento de 
identidad, justificativo en todo momen
to de la personalidad de ios expresados 
funcionarios, de la posesión del arma 
ae su pertenencia y de la licencia para 
uso de ias mismas conforme ai modelo

NÚMERO 3.° PTA8.

A) Por la inscripción o ano
tación de cada Sociedad, y por 
la de emisión de acciones u obli
gaciones, se devengarán los ho
norarios que señala la siguiente 
escaU:
8i el capital social o ei importe 

de la emisión no excede de

establecido para el Ministerio 
Guerra.

Es asimismo la voluntad de 
quede sin efecto la Real orden 
ae Agosto de 1921,

de la

5,000 pesetas. , . 
Si excede de 5.000 y no

10.000. . . .
Si excede de lu.000 

de zO.OOO, . .
Si excede de 20,000 

de 35',000. . ,
Si excede de 35.000 

de 50.000. . .

pasa de
5,00

10,00
y

y

y

81 excede de 50,000

no pasa

no pasa

no pasa

se peral-

15,00

20.0u

25,00

birá además 0,25 pesetas por 
cada 1,000 pesetas de exceso,, 
B) Por la inscripción de aucur-

sales de Sociedades . . , ,M250,00 
G) Por la inscripción de Agen-j

100,00

Umcaraen e se aplicarán ios dere
chos señalados en la letra A) en ios 
casos de inscripción de verdaderas so
ciedades fiiiaíes o semi-indepeudieutes 
de oirá» que nazcan completamente au
tonómicas, o a las que se les señale ca
pital propio e independiente de la casa 
matriz o principal.

De Real orden 10 digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos conslgaiemes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 Abril da 1922.

ORDONEZ
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: A fin de armonizar el obli
gado uso do Mimas que tienen ios fun
cionarios del Cuerpo ue Prisiones en 
actos del servicio en el interior do las 
prisiones, coa lo d.apuesto en el Reai 
uecreio de ib de óepuemore ae 1920, y 

¿ ai objeto de que aquéllos k^igaii ias ue-

S.
de

M.
30

Lo que de Real orden participo a
V. I. para su conocimiento y efecto» 
consiguientes, Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 24 de Mayo de 1922, 

ORDOÑEZ
Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: En atención a las circuns

tancias sanitarias por que actualmente 
atraviesan Rusia, Ukrania, Polonia, 
Lnuania, Turquía, dumania, Servia, 
Bulgaria y Grecia, y de conformidad 
con lo establecido en la regia4 14 de la 
Real orden de este Departamento fecha 
3 del cómeme me» (Gaceta del 6),

8. M. el Rey q). D. g.) ae Uat servido 
disponer quede prohibida en tono el te
rritorio nacional la importación y cir
culación de trapos de las referidas pro
cedencias.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguiement 
Dios guarde a V. I, l q u c íio s añosi 
Madrid, 23 de Mayo de 1922,

PIN1ES
Señor Director general de Sanidad.

^Gaceta 25 de4Mayo)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Cir c u l a r ___
Celosas nuestras leyes, acuso cual 

muguua, de hacer efectiva, bajo toaos 
sus aspectos, ia llamada Gaiamia Pon- 
tica, l o  creyeron Buficieate» los privile
gios procesales signiúcaaores de impor- 
.amiaimas restricciones ai ejercicio ae 
la acción pública, sino que para con
solidar y fortificar ia maxím» tutela de 
io» depositarios de la función legisla
tiva, adiciouarou cieña» disposiciones 
penales con objeto ae proteger etica»;

M.C.D. 2022
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D ea guardé), 8. M la Reina Doña Vio- ( 
toría 0ugeuf®t 8. A R. el Principe -o 
/estarlas é Infantes y demás personas 
ih ta Augusta Re*! Familia, continúan 
s n novedad en su importante salud.

(Gacetas 29 »l3t de Diciembre)

Núm, 1 e e
Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado 2.0 , 
Ex pr o pia c io n e s .—Terminado el plae 

zo de vem o días concedido por pro
videncia de este Gobierno da 2 de Dr 

último'publicad* ea el Bo l e  
t in  Of ic ia l  del 6 de dicho mes n.e So7o 
para presentar rerUmacíonne contra ia 
necesidad de la ocupación dé los inmue
bles que se relacionan en djpbo Bo l e t n  
Of ic ia l para poderse abrir por el 
Ayuntamiento de Fei&nb^ una nu va 
vía o paseoen el sitio Uam-ido ‘Oa Huer
tos. Sin que se haya presémado recla
mación alguna, contra la referida ccu- 
pación según b g jusjifica con certifica- 
c^n Obrada por la Secretarla del Ayun- 
^miento' de 'a citada ciudad; eu enm- 
plimiento a lo preven*do en el art. 1» 
de la vigente Ley eje Expropiac oa .or- 
zoea he «.corda o deciair la ocu pac ón 
de los inmuebles relacionados al fin an
tes,indicado. •

Lo que se pub’ico en e; Bq l k t in  Of i
c ia l  en armonía a lo díspues o en el 
art,® 20 de'lá Ley cancel fin de 
que sirva de avisó a los propietarios 
contenidos en la relación nominal pac- 
tificada publicada en el Bo l k t in Of i
c ia l  de esta provincia de 6 de D^ciam

-

Le^re^

FRANQUEO ; 
concertado

al
B" 658?

ssis¡is;ssgsi&¡sa¡ii3gsssíí^^ ------

«Para debido cumplí miento por Ayun
tamientos de esa provincia, del regimea 
obligatorio del retiro obrero, llamo la 
atención de V. 8. acerca de' Reglamen 
lo publ-cado en la Gaceta del 23 Enero 
del corriente año, con obje o, de que se 
consignen en sus presupuesto♦ cuotas 
correspondientes a su personal asala
riado »

Y he dispuesto su publicación en es a 
Bo l e t ín  para el exacto cumplimiento 
per ios Srea. Alcaldes de c u a o 'o  se pre
viene en el preinserto telegrama,1 de 
hiendo darme cuenta inmediata de que
dar enterados de la presente circular.

Palma 2 de Enero de 1922,
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas

i

imr — —    i i" ■
Ls i «yo e» ls tose aays«utM. Casarke y Un<t«>hc de

&MX» vastes* la yasiareia», * i* vefate «M to I* yw®slCMl9s, >í e®
Sl6-s^«» «twe sesa. sitiase ee gieetigselíe el «s sa hn».

«a Í8 $9 ík  DfV ss U «««e. - '•

^9 8 toree, «TdesM v nsxHd^í «a« se s ímSi s s BnMiaar ea lyi leUflDüre» OmiAíís 
se fcae da reeitir 81 Qaiertafrí «Í?U, y $<r raye eaaieste «eYMarda á 1*8 edh»r»? 
de lea ■oecieexdei rariddlcea, (A O. *« 6 *tr« <« ISW.

í^RO^Hi^TM En consecuencia dicho nacto dejará
| *de regir eí día 20 do D cimbre de 1922.
í Lo quu «e hace púb ico para conocí-

MINISTERIO DELA GOBERNACION

bre último.
Por la Alcaldía de Felanl^x se proce

derá a nocficar personal o ind vidual- 
tnoate a dichos propietarios la declara* 
eión confenida en el presente decreto, 
señalándo es ocho días de plazo para 
que compadezcan tinte lá misma para 
hacer la designación del perito que a 
cada uno ha de representar en las ope 
raciones de valoracón. Si no fuesen ha
bidos se observarán para la noíiflcamón 

' ¡as formalidades que para la citrón y 
emplazamiento ordena la Ley de Enjui
ciamiento, Civil.

Las diligencias de notificación hechaa 
Por la Alcaldía de Felaniix seráu remi
tidas a este Gobierno para su constan-
cía eu el expediente.

Palma 2 de Enero de 1922.
H1 Gobernador,

Pedro Llosas

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r  
Dispuesto por Real orden del M nís- 

teno da Instrucción pub'ica y Bel ss 
Ar es, techa 14 del corridnte. qñ? 'a 
D rncción general de' Institum Geográ- 
fi o y ico se jBncarg'ue de la
formación da un Censo de las E;cuelas 
oúbíiCttB, y de conforooldai con la pro 
puesta fo mu ada por dicho M nía ¿rio, 

8. M. el Ray (q.s D. g.) se ha s^rv do J 
disponer que por conducto de V. 8. se. 1 
provengas los Alca'des de sus respes- .

1 tivas provincias faciliten a las Seccio- j 
J nos provinciales de Estadísticas tos da |

Núm, 7 i tOj qUQ para llevar a' cabo tan imnor-
El Excmo Sr. Capitán Genera! de 1 taníe serv.c o les pedirán, oporuna- j

estas Islas en escrito del 31 de Dimem- | mente los Jefes de las m smas. ¿
bre próximo pasado comunica a i i>c Reai erdon -lo d go- iv/V^Sí1 p»ra \
Gobierno lo siguiente: rsu conocím enm y efecto» oportuuos.-

«El Excmo Sr. Ministro de la Guerra j otos guarde a V. 8. muchos años. Ma - 
en R. O, telegráfica de 29 del actual | drid, 26 de Diciembre áe 1921.
me dice: I

«Para conocer en todo momento si- I , 
tüaeión de los individuos del Ejército de 1 , . L
Africa que están con licencia por con | Señor Gobernador de Ip 
valecientes sírvase V. E. ordenar Direc» 
toree Hospitales qne al entregarles pa
saportes les not'fiqoen obligación de 
presentarse au'or'dades mili-ares o ci , .
vi!^ del Pü^o residencia y qup éstas | Subsecretaría.—Sección de Gomerc.o 
déu cuenta a esa Capi'anG. General de | El «D ario Oficia » íe ‘a Repúbl ca 
dichas presentacLnes fecha? en que ca- | por/ugpeBa, correspondiente ai 12 d«l 
duca la licencia y salidas para incórpo- I kdiuaj, publica un deers o je >qtie! Mi» 
rarse a sus cuerpos valiéndose además, i nis erio de Comeré d y Gomunicaclones ■ 
V. E. de la Guardia Civil para prienar I reduciendo en un 20 por 160 las «obre 
que ño ae excedan en la licencia si po j asas de exporcación establecidas por el 
hay causa que io just fique y siempre ] número 7-716 de 26 de Sép’íembra últi 
con autor zación de V. E. Me dirijo al I ojo, para las iraviesae de madera de 
Ministro Gobernac óo para que los A I pmo pafe vías férreas, siempre que esta 
caldee y Guardia Civil secunden órde- I relución no resulte perjudicial » los in- 
nes de V. E. en estos externos.» I tereapa del país, . ’

Lo que he d'spueeio se pub ique eu I Loe exhortadores quedan obligados 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fia de que por I '(articulo 2 °) a en regar en letras al 
loa Bree. Alcaldes y Guardia civil se dé I Gobierno, por intermedió del Ministerio 
el más exacto cumplim ento a Cuanto | de H c eúda, di 80 por 100 del valor *e
se ordena en la R O. preinserta. | venta de la mercancía exportaos, las

Palma 2 de Suero de 1922. | cuales serán reembolsadas en 'moneda
e i Gobernadorr | po tuguesa al cambio dei dia de ¡a li-

Pedro Llosas j quídación.I SI ar.i cooveuiera al Gobierno ante

mim o general. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1921 Subsecretario, Emilio 
de Palacios.,

(Gaceta 28 de Diciembre)

E Gobierna de 8, M. ha noiificado 
eon fecha 19 del achual al de la Confe 
Íeraeíóu b u  ¿a la denúncía del Acuerdo 
comerdíal concertado entre España y 

cho paisj en vir ud de canje de No
tan ie 11 y 12 de Julio ulLmo, el cual, 
por lo ánn'c, dejará de regir el dia 19 
- e Suero de 1922, a las doce de la no - 
che.

Lo que se’hace público para conoci
miento general, con referencia al anun
cio íneertu en el número de la Gaceta 
ds Madrid del día 15 de Julio de 1921.

Madrid, 20 de Diciembre de 1921.— 
El d^ib ecret&riOy E.-de Palacios.

■ * (Gaceta 3o de Diciembre)
<

MHÍI6TEKIO ’/E

P.
PUMARIÑO 
provincia ds...

ESTADO

Los Gobiernos de Bipafta y de Bélgi
ca han codveuido.’poc canje de nota« de 

.21 del aátual, que desde la fecha en que 
Qn re yn v-gor el nuevo Arancel de 
A i u antis español, se aplicarán los dere
chos de su segunda columna a las mer
cancías originarias y procedentes de 
Bélgica, eh lugar délos de la segunda 
columna del Arancel provisional de 17 
Mayo ú' ■ nao, obligándose el Gobierno 
belga, por su parte, a aplicar a ¡as mer- 
canc'us de origen y procedencia espa
ñoles ios derechos arancelarios más re
ducidos, y subsistiendo la faculta^, por 
pai*;e de cada uno de tos dos Gobiernos, 
de denunciar este régimen con un mes 
de aviso,:

Lo que se hace público para conoci- 
micu o general, con referencia al anun- 
cu/inserro en la Gaceta de Madrid del día 
9 de Ju io ú'timo,

Madrid, 23 de Diciembre de 1921,— 
El Subsecre tino, E de Palacios.

(Gaceta 3i de Diciembre)

Míhá.i etóriasiAi.

Núm. 2
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
El limo. 8r. Director general de Ad- 

uiyración en telegama de 29 de Di
ciembre último me dice:

I las necesidades del abastecimiento, po 
Núm. 8 I ,jr¿n j08 exportadores a que se refiere

Servicio provincial de Higiene leste decreto importar los gáne os ali- 
y Sanidad pecuarias 1 mentí cío» que les fueren io-dicados por

Consecuente al informe y prouüe^ el Un Va’
del Sr Inspector provincial de H-giene lor igual al referí Jo 80 por 100 
aeA,?”i P L. OQ A n^r. I Lo que se haoe publicopar&conoci-v Sanidad pecuarias se declara a p-ir- s ♦ Jn

-1»KP1 "

término municipal de Sansellas cuya 1 de raíamos, 
existencia se hiio pública en el Bo l e
u n  Of ic ia l  en l.° deOctubre último. | El Ministerio de Es auo ha d o í ticado 

Loque se hace saber para general ’ al Emb jiior de Aleman a, por No »

Núm. 2/89 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

conocimiento.
palma 2 de Enero de 1922.

H1 Gobernador,
Pedro Llosas

de 20 de; «ciQal, que el Gob erno de
8. M. denuncia, a contar desde dicha 
facha, el Acuerdo ea;ableeido por el 
Canje de Notas do 12 de Febrero de 
1899, que regula las relaciones coiner- 
ciaieQ emre E^pañ* y aquel país,

Sección facultativa de Montee 
¿legión 10.a

An u n c io , —Primera y segunda subastas 
de encinas estropeadas por la caída de un 
peñasco. -Nos.eüio coavonlente demo
rar e; aprovechamiento de 32 encinas 
y 10 reioños de encina arrancados y 12 
encinas tróncha las por el desprendí- 
miento de un peñasco a causa de la 
lluvia en el sitio «Ba x de Se Mo a de 
Üoma F.eda» del monte del Estado 
«Ca  S'Amitxé» sita en Escorca, cuyo 
volumen es ae 4’550 metros c ú d íc ó b , en, 
ü^euc.ób a lo que prescriben los artícu
los 2.°, 5;® y 9,° dei Reglamenm para el

M.C.D. 2022



o toé 
régimen de U expresada sessión de fa- 
c a r  14 de Agosto de 1900 y a propues
ta del Ayudante de la provincia, he 
acordado: que se celebre primera subas
ta de dicho aprovechamiento a los quin
ce dias contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provincia, a la hora de 
las 11 y bajo el tipo de tasación de 225 
pesetas; y si no diera resultado positivo 
se celebrará segunda subasta a los diez 
días de celebrada la primera con las 
mismas condiciones y tipo de tasación, 

Les subastas tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales de Escore», bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia 
del Regidor Síndico y una pareja de la 
Guardia civil.

En su virtud, el Alcalde remitirá edic
tos de anuncio u las Alcaldías de los 
pueblos limítrofes, las cuales los devol 
verán a la de procedencia debidamente 
cumplimentados.

Las encinas tronchadas están mar
cadas en el tronco y en el raigal con el 
marco oficial n.° 17 y solo en el tronco 
las arrancadas; debiendo respetarse 
por el rematante las marcas del raigal.

Da las expresadas encinas se podrá 
fabricar carbón en la caibonsra mas 
próxima al tranzón, siendo el plazo del 
disfrute de 100 días contados desde el 
de la entrega al rematante.

Una vez aprobada la subasta y den
tro del término de c uco dias contados 
desde el de la notificación, el adjudica
tario deberá constituir en la Delegación 
de Hacienda el 10 por 100 dsl importe 
del remate para responder del contrato, 
y dentro de los 15 días ingresará dicho 
importa.

Las reglas facultativas y condic oues 
administrativas que regirán además de 
las indicadas en este anuncio, son las ds. 
15 de Abril de 1898 pub ícadas en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  n.° 8558 del 27 de Octu
bre último y las contenidas en el Regla 
memo arriba citado.

Del resultado de las subastas daráu. 
cuenta el mismo día que se celebren el 
Alcalde y la Guarda c.vi!, a esta Dele 
gación, al Sr. Ingeniero Jefe de U Re
gión (Tarragona) y a la Ayudanda de 
la provincia. St el resultado fuese posi 
itivo, el Alcaide remitirá el expediente 
de subasta par» su aprobación, si pro
cede.

Palma 28 de D'ciembre de 1921.—El 
Delegado de Hacienda, Miguel Pasqu^í 
de Bonanza.

Num. 2792
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Para conocimiento de los tenedores de 
Obligaciones del Empréstito de Aguas 
de 1913, Serie A. se anuncia que en 
la relación publicada en el Bo l it in  
Of ic ia l  de esta provincia n 0 8582, de 
los títulos que deben ser amortizados en 
l.° de Enero próximo, aparece equivo 
cadamente el n,0 1183 en cifras, de
biendo entenderse por amortizado el 
1133 conforme expresa la cantidad es
crita con letras al frente del indicado 

.número.
Palma 28 de Diciembre de 1921.—El 

Alcalde Fons, El Secretario acidentul, 
A, Pujol.

Núm. 2788
AYUNTAMIENTO d e  SOLLER

No habiéndose producido reclama
ción ni observación alguna durante el 
plazo al efecto señalado en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provincia número 8573 
correspondiente al día l.° del actual, 
contra el acuerdo de este Ayantamíen 
to que resolvió adjudicar en pública su
basta ai mejor postor el arriendo de los 
derechos municipales impuestos sobre 
ocupación de la vía pública para du 
raí te el ejerc cío económico de 1922 A 
1923, esta Corporación Municipal en la 
sesión celebrada el ala 22 del preseo’e 
mes, acordó en cumplimiento délo dis 
puesto en el articulo 29 de la Instruc 
cióD de 24 de Enero de 1905, señalar el 
día 16 de Eoero nel próximo año, A las 
diez horas para ¡a celebración de dicha 
«abasta.

El anto tendrá lugar en el sa ón de 
casa.Capitular; bajo la presidencia 

¿el Señor AkaMe y del Concejal desíg» 
nado por e’ Ayusta ciento,

Ei pliego que regula la subastado re 
ferencia se halla de manifiesto en la Se 
cretarla de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es 
de cuatro mil setecientas cincuenta pe
setas, y ninguna proposición inferior á 
esta cantidad será admitida.

La snbasU se verificará con sujeción 
ex rita á ks preecrípcícnes del articulo 
17 de la Instrucción antea citada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licltadores para tomar 
parte en la subasta será de doscientas 
treinta y siete pesetas cincuenta centi- 
m'S y la definitiva que habrá de depo
sitar eí rematante será de cuatrocien
tas setenta y cinco poseías.

EL precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato, lo ingresa 
rá el rama ante en la Depositarla de 
este Ayuntamiento por trimestres anti 
cipados, que vencerán cada día cinco 
de los meses de Mayo, Agosto, Noviera 
bre y Febrero.

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier abo- 
galo domiciliado en este partido judi- 
cía’.

Sóiler á 26 de Diciembre de 1921—E 
Alcalde, P. Castxfier. P. A. del A.— 
El Secretario, Guillermo Marqués.

Modelo de proposición
Don. N. N.....  N,, vecino de 

......según cédula personal que acompa- 
ñr», expedida bajo el número..,; entera
do do las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiónto de esta c udad de Bóller, 
adjudic rá en pública subasta al arrien* 
do de los derechos muuicipales impues
tos sobre ocupación de la vía pública 
en general, ofrezco al Ayuncauoien o 
por el citado arriendo la cantidad de.. . 
pesetas .... céntimos (en letra), —Fecha 
(en letra) y firma del proponente.

Núm. 2787
No habiéndose producido reclama 

ción ni observación alguna durante el 
dempo ó plazo al efecto señalado en e 
Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia núme
ro 8573 correspondiente al día l 6 del 
actual, com a el acuerdo de es e Ayun
tamiento que resolvió adjudicar en pú
blica eubasia al mejor pos or, el arrien
do de los derechos municipales impues
tos sobre las matanzas de rases y de 
aves y conejos en el matadero público 
para durante el ejercicio económico de 
1922 á 1923^sta Corporación Municipal 
en 1» ses óu que celebró el día 22 del 
mes en curso, acordó en eumpiimieu o 
de lo dispuesto en el are. 29 d« la los 
truccíón de 24 de Eoero de 1905, seña
lar el día 16 de Enero del próximo año 
venidero y hora de las once, para la ce
lebración de dicha subasta.

Ei acto tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de la Corporación muni
cipal bajo la presidencia de Señor Al
calde y del Concejal designado por el 
Ayumamieno.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta, se halla de manifiesto en 
la Secreiarit. de este Ayuntamiento,

El tipo qau se fija para la subasta, es 
el de ocho mil doscientas cincuenta pe
setas y n nguna proposición inferior á 
esta cantidai será admitida.

La sobaaui se verificará con sugeción 
extricta á la i prescripciones del articu
lo 17 de la Instrucción antes mencio
nada,

La fianza provisional que habrán de 
constituir 1 s licltadores para tomar 
parte en la subasta será de cuatrocien
tas doce pes itas y la definitiva que ha 
brá de depositar el rematante será de 
ochocientas veintic neo pesetas,

El precio por el cual se adjudique de- 
fiaitivamente este contra-o lo ingresa 
rá el rematante en la Depositaría de es
te Ayuntara ento por trimestres antici
pados que vencerán cada día cinco de 
los mases de Mayo, Agosto, Noviembre 
y Febrero,

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastsmeados por cualquier abo- 
gaao domiciliado en este partido judi
cial.

Sóiler á 26 dg D.clembre de 1921,— 

El Alc&Me. P. CatMer.-P. A de A. 
— El Secretario, Guillermo Marqoés,

Modelo de proposición
Don,..,. N..,.. N,. .. y N. vecino 

de..... según cédula personal que acoro 
paña expedida bajo el núm,,,,, entera
do de las condiciones bija tas cuales el 
Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta el arriendo de los derechos mu
nicipales impues oi sobre Jas matanzas 
de reses y de aves y conejos en el ma- 
tade^o público de esta C ociad, ofrezco 
al Ayuntamiento por el citado arrenda
miento Ja cantidad de,,„. pesetas, 
céntimos (en letra), Fecha y firma del 
proponen e ( a fecha en letra).

Núm 2790
ALCALDIA DE E8TELLENCH8

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal Ordinario para el próximo 
año de 1922-23 aprobado por el Ayun» 
lam ento, prévia censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al ^ú 
bllco en la Secretaria do este Ayunta- 
m<6n‘-o por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra al mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Estellenehs 28 de Diciembre de 1921, 
- El Alcalde, Bartolomé Balaguer,

Núm. 2794
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Aprobado por el Ayuntamien o el 

proyecto de presupuesto ordinario pura 
el »ño de 1922-23 á tenor do lo prescri
to en el articulo 146 de la Ley munici- 
pa’, se anuncia al público que estará de 
msnifies o en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, contados desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Pollensa 28 de Diciembre de 1921,— 
El Alcalde, Guillermo Par.—P. A. del 
A, —Ei Secre.arío, Gabr el Guiraud.

Núm 2795
AYUNTAMIENTO DE E8CORCA
E padrón de cédulas personales co 

rrespondíente a esto térra no municipal 
y ejercicio de 19*22-23se hallará expues
to al público a efectos de reclamación 
por espacio de quince días en la Secre
taria da este Ayanraraieuto, durante 
cuyo plazo los interesados podrán pre 
sentar las reclamaciones que crean per
tinentes.

Escórp» 23 de D ciembre de 1921. — 
E Alcaide, Miguel Cerdá, —El Secreta
rio, Juan Rosselló.

Núm. 11
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo sido aprobada por el Ayun
tamiento da esta Guiad en se-dón de 
anteayer una transferencia de créditos 
en el presupuesto ordinario del presen 
te ejerclco; conforme con lo ordenado 
por la vigente Ley Municipal, se halla 
expuesta ai público a efec os de recla
mación por espacio de 15 días, los cua
les empezarán a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la Provincia,

Felani’x 2 Eoero de 1922 —E A cal- 
de, Guillermo Perelló, -P. A. del A, 
Mateo Roseiló Secretario.

Núm, 23
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo ejercicio 1922 a 
23, estará expuesto al público en la 
Secretaria de esta Corporación, a efectos 
de reclamación, por espacio de 15 días 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O.

Validemosa 2 Enero 1922.—El Al
calde, Feiio Morey.

Núm. 2783
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Hallándose vacante por imposibilidad 

física del que la desempeñaba la plaza 
de Fiscal Municipal da! pueblo de San 

Antonio Abad (íblza) se anuncia a! pú
blico por mi dio del Bo l b t in  Of ic ia l  
de ssia Provincia, a fin de que los que 
aspiren a obtenerla puedan presentar 
en la Secretaria de Gobierno de esta 
Audiencia sus instancias con los com
probantes de sus condiciones y méri
tos dentro del término de quince días 
a contar desde la inserción del anuncio,

Palma 28 da Diciembre de 1921.— 
P. I. Luis Canas, Secretario.—V.® B,e 
—Diez de la Lastra.

Núm. 2784
Relación de aspirantes a los cargos 

de Juez y Fiscal municipal y suplente 
del término de Víliafranca que ae pu
blica en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de que en los quince 
días subsiguiented ai anuncio puedan 
presentarse observaciones o reclama
ciones con docume os comprobantes,

D, Jaime Rosselló Bordoy
Palma 30 de Diciembre de 192L-- 

Jaime Serrá, Secretario — V,® B.e— 
Diez de la Lastra,

Núm, 2786
Don Luis Canals y Bennasart Secretario 

de Sala auxiliar de ta Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en veintinueve de los corrientes de los 
individuos que deben formar el Tribu 
nal de Jurado durante el próximo cua
trimestre, resukaron elegidos los si
guientes:

Partido de Palma
Caberas de familia

D Antonio Bennasar Blanes, Palma, 
8 Cayetano 6.

José Plcornell Barceló, B»ñalbufar. 
José Martínez Birdoy, Palma, San 

Pedro 84.
Miguel Serta Cafiellas, La Caba* 

neta,
Sebastián Ciar Garau, Lluchmayor. 
Jaime Rullán Arbon», SólJer.
An-onio M ró Tarongi, Palma, Con

quistador 13.
Pedro Peiró Más, id., P. Consti

tución
Antonio Ordinas Mulet, ld„ Teatro 

Balear 28.
Antonio Z*noguera Monserrat, id,, 

Caro 65.
Jaime Oafiellas Cladera, Palma, 

Son Sardina.
Juan Pensabene Cunill, Id,, Con- 

qu stador.
Mígual Amengual Ramis, La Caba

lleta,
José Zaforteza Orlandis, Palma, 

Zagranada 16
Guillermo C&laf-ú Llull, Sea. María» 
Antonio Nadal C.ar, Palma, S. Mi

guel 20.
Ja me S^-vá Jaume, Lluchmayor.
Juan Oliver Fiorlt, Palma, Bo- 

na re 3.
José Oi ver Pagés, id., Pursiana 11. 
M guel Tomás Ciar, L uchmayor,

Capacidades
D. Sebastián Funt Feiiu, Palma, Ja- 

quotot 4,
Juan Valenzuela Alcarin, id., Pía* 

za Cuartera.
Jaime Antonio Mayol Busauets. 

Sóiler.
José Ribas Mari, Palma, Bayar

te 23. ' J
J. María Tous Maroto, id., Mar 49.
Carlos España O eza, Id., Pont y 

Vich 4.
Jaime Font Monteros, Id,, Seriñá 27» 
Rafael Ramis Pone, id,, Plaza San 

Antonio.
Mateo Palmer Gelabert, id., Espar

tería.
Luis Martí Ximenis, id.. Oavalle- 

ria 27.
Guillermo Canes Vaquer. id.. Mo

lineros. ' 1
Antonio Arbona Arbona, Sóiler. 
Guillermo Munar Munar, Algaida# 
Antonio Marimón M un tañer, Pal

ma, Soler 3,
Isidro García Ginart, id., Concep

ción 6U.
Bartolomé Riutort Sabater, id,, Ar- 

madam» 81,
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SUPERNUMERARIOS

Caberas de familia
D. Damián Palmer Muntaner, Palma, 

Hincón 13
Miguel Mo 1 Salieras, id., Calle 1 

número 7.
Jaime Cánovas Ramis, Id,, Monte

negro 8,
Antonio Bosch Mascaró, id., Desam 

parados 8.
Capacidades

D, Fernando Perez Perez, Palma, 
Caro 10

Lorenzo Muntaner Ferrer, id., Mar,

Partido de Inca
Caberas de familia

D. Rafael Coll Homar, loca, 
Jaime O >ver Golaber*, Llubi. 
Ramón C fre Sohvellas, Pollensa. 
José Bibüoni Morro, id, 
Pedro Munsr C»mpomar, Oostltx. 
Rafael Moragues Ríutori, id. 
Marín Seguí Compafiy, Pollensa, 
Bartolomé Monjo Rígo, María. 
Pedro Gar»u MoUnas, Saneellas, 
José Monjo Roes, Son a Margarita. 
Gabriel Jordá Perelló, María de la 

Salud.
José Salas Coll, loca.
J»íme Coll Saurín*, id.
Jaime Lichera Alcina, id,
Jaime Planas March, San*» Marga

rita.
Bartolomé Alomar Oliver, L'*ubl. 
Miguel Llabrés Saiom, Sansellae. 
Juan Fol án, Inca..
Antonio R án Cladera, La Puebla. 
Rafael Pons Capó, Campanei.

Capacidades
D. Sebastián Martí Capó, Búger. 

José Siquier Ver-, Inca, 
Pedro P&sror Ltompart, María de 

la Salud.
Pedro A. Rofger Capó, Búger, 
Antonio Pastor V'd J, La Puebla, 
Antonio Rotger Calñfat, Inca. 
Lorenzo B»rcelé Domenecb, Id. 
Juan Massanet Vert, Muro, 
José M*ftoreíi Seguí, Selva, 
Nadal Cresní Mascaró, C-mpanet. 
José Ferrer Pona, Binisaiem. 
Antonio Palou Capó, Campanet, 
Juan Vallori C eus, Silva. 
Francisco Torres Palou, Búger.

■ Anionío Alomar Alomar, Muro. 
Antonio Amer Sastre, Inca.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de /amilia

D. Jaime Cánovas Cánovas, Palma, 
Piedad 32.

Onotre Más Roig, id., Plaza Santa 
Eulalia.

P. José Aiemañy Sis re id , B. Prin
cipe 14.

Miguel Ferrá VüUlonga, id., Va 
llori, 17.

Capacidades
D. Vicente Sureda Sbert, Palma, San 

Fe,í° 1 □ M
Juan Ferrer Bamén, id., San Ma

gín 27.

Partido de lUanacor
Caberas de familia

D. Antonio Hiera R era, Manacor. 
Miguel Mora Roig, id. 
Antonio LUnás Gm, Son Servera. 
Bartolomé Mora B»rceió, San Juan. 
Juan Socias Más, Montuirl. 
Amonto Berra 8*nsó, Manacor. 
Juan Fer er Joan, San Lorenzo. 
Amonto Sastre Mora, Poneras. 
Gabriel Escalas Ferrer, Santañy. 
Miguel Oliver Fernández, Manacor. 
Gaspar Forieza Fuster, id.
Bartolomé Barceió Sastre, Villa- 

franca.
M’guel Vadell Capó, Son bervera, 
Miguel Batle Bauzá, Felanhx, 
Gabriel Mirailes Pocovi, Montuirl. 
Antonio Escanelias Caro, Manacor. 
Antonio Mana Lluil Lüteras, Sun

Servera.
Crtaióbal Fuster Picó, Felanitx. 
Antonio Muntaner R bas, Ariá, 
Antonio Probens Tauler, FelaniU.

Capacidades
D Jaime Lluil Serrs, Son Sarvera 

M guel Ciar Oaidentey, SamaBy, 
José Oliver B’lloch, Manacor. 
Miguel Gayá Matas, San Juan, 
Jorge Caldeniey Vadell, Manacor. 
Rafael Prohens Prohens, Artá. 
Antonio Vida! Vidal, Santafly. 
Antonio Bosch Jaume, Manacor. 
Antonio Ferrer Ladara, id. 
Martín Munar Durán, id, 
Rafael Cerdá Mas, Campos del 

Puerto.
Maleo Melis Pons, Oapdepera. 
Bernardo Vicena L obera, Petra. 
Francisco Ramis Llinás, id 
Antonio Oliver G^yá, San Juan, 
Jorge Vidal Pont, Manacor.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Bartolomé Guatp Oí ver, Palma, La 
Vileu.

Juan Simooet OI ver, id., M'sión 54, 
Antonio Gil Carbonea, Id., P. Coll 9 
Agustín Roca Garcías, id,, Cerdá 24

Capacidades
D. Lu's Qain anu A'onso, Palma, Caro 

Ramón Rotger Pizá, Id., Morey.

Partido de fiahón
Caberas de familia

D. Bar olomé Escudero Manent, Ma- 
hón.

Juan Pona V da , San Luis. 
Nicolás Serrt» OtvaHpr, Ciudadela, 
Francif-co Mercada O tila, San Luis 
Antonio Cavaller Píns, Ferrerius. 
Ricardo M r Perez, Alayor.
Eduardo C -b’ró Mahón. 
Gabriel O- fila Orfi a, dan Luis. 
Antonio P*lliser Prieto, Mahón. 
Eiuardo Colina ViHaianga, id. 
Manuel Beltrán LUbrés, id. 
Eduardo Ocafia Rolriguez, Villa- 

Carlos
Agustín Landino Riere, Mahón. 
FrancÍNCo Bu'is Juaneda, id. 
Pedro Rabio Fluxá, Víilacarlos. 
Nicolás Mascaré Guardia, Aiayor. 
Francisco Compañy Roca, Villa- 

Carlos,
Juan Florh A' és, Ferrenas. 
Benito Roig Gu ierrez, Mahón. 
Guillermo Coda Pons, id.

Capacidedes
D, Andrés Borrás Mólena, Víilacarlos. 

Lucas Carreras Riera, Mahón, 
Amonio Paos Aoglada, Mercadal. 
Lorenzo Galmés Viliaionga, id, 
Lorenzo de Saiord Martorel , Cinda

dela.
Mateo Ponsetf Síntes, Mahón, 
Miguel Coli R udaveis, id. 
Juan Fomentas Fábiagües, Id. 
Jerónimo Marqués Florit, Mercadal. 
Juan Aicina 8a.om, id, 
Juan Saos Riera, id, 
Gaspar Vaha Pons, Mahón.
José Tudurt Gaimé^, Mercadal 
Juan Pons Riera, Forrerias, 
Serafín Cavaüer Gmart, Ciudadela. 
Juan Ma^eo Germán, Mahón.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Andrés Mun aner Campiña, Mahón. 
Francisco V dai Siotes, id. 
Marcelino Basud- Bis bal, id. 
Miguel Mercadal T<moner, id,

Capacidades
D, José Pons Alcín», Mahón, 

Antonio Esteva Lozano, id,

Las causal que deben verse por dichos Ju
rados en el local de esta Audiencia a las 
die^y media, son las siguiemes.

Pa r t id o  d k  Pa l ma
Contra Mana Pons Coll, sobre robo y 

hurto, el día diez y seis de Euero pró
ximo.

Contra Juan Ro g Vidal, sobre robo, 
el siguiente d a diez y siete,

Contra Mttteo Puu Queigias, sobre 
abusos deshonestos, el aia diez y nueve 
de dicho mes.

Contra Juan Compañy Gari, sobre 
homicidio por imprudencia, el día vein
ticuatro del mismo mes.

Contra Juan Muntaner fíeso?á, sobre 
robo, e' día veintisrvs de refer 3o mes.

Contra Juan Rotger Amengua!, sobre 
robos y burio, e s gu’ente Cía ve nti- 
siete.

Pa r t id o  d r  In c a
Contra Martin Espinosa Gilí, sobre 

robo, el día treinta de Enero oróx’mo,
Contra Lorenzo Vilanova Santan 

dreu, sobre corrupción de menores, los 
días seis y siete de Febrero siguiente,

Contra Antonio Calman Coch, sobre 
violación, el día nueve de dicho mes.

Contra Juan Matas Romero, sobre 
hom’cídlo, el siguiente dia diez.

Contra Juan Seguí Cáoaves, sobre 
robo, el dia trece de expresado mes.

Pa r t ih o  d k  Ma n a c o r
Contra Jaime Riera Gayá, sobre ro

bos, el día catorce ae febrero pró 
ximo,

Contra FrAncisco FebrerJu.*n, sobre 
robo, p : dm diez y seis del misino mes,

Conr a J .¡me Mes:re Sastre, sobre ro 
bos, el siguiente día diez y siete.

Contra Guillermo Bitle R go, sobre 
robo, e: dia vein e da dicha m.3.

Contra Isabel Ballestee Lladó, pobre 
corrupción de menores, el s guien e día 
veintiuno.

En el local que ocupa el Juagada de ins
trucción ae Mahón, a la misma hora.

Pa r t id o  d k  M h ó n
Contra Andró - Campe, Oasol , sobre 

robos, el día diez y ocho de Abrí . ó 
XiLUO.

Contra An .orno Gouz¿les, M mué V á - 
lera Nadal y Aaibo1 Orfi! * Mercad»;, 
sobre robo, el sigui^E.e diezynu\

Contra An en o González, ¿L nací 
Vi*;era Nadal, Abelardo Pam ón Or- 
lach y An'-onia Offila M rc.= ;.l, sobro* 
robo, el día veinte ¡orne i<ao.

Y para remitir ai 8r. Gobernador Ci 
vil de esta provincia, nbro y firmo .'a 
presenle en Palma a trein * Diciembre 
de mil novecientos veintiuno. -Luis Ca
ñáis, Secre-ario.

Núm. 2785
Don Miguel Ciudad y ViíUlón, Juex de 

primera instancia de Manacor, Islas 
Baleares.
Por el presente hago saber: Que 

D. Andró? Nav. rro Palomares, Regis
trador de la Prop edad jubilado que Hir
vió en los Regisuoi de Ibiza, A b ce o, 
Jllescaa, Tarragona, BarbüStro, Falsea, 
Monedar, Denla y Manacor, ha promo
vido expediente para que se le devuel
va la fianza de seis mil trescien-as 
veinticinco pesetas nominales que te 
nía y tiene constltaida en garan ít> de 
las funciones de su cargo, Y de confor
midad con lo preceptuado por ios ar í- 
culos 307 de 1» Ley H pocecaria y 409 
de su Rsgiamenio, se hace público a fio 
de que, iodos aquello» que tuvieren al
guna acc ón que deducir contra ei men
cionado Registrador jubilado, por aevos 
realizuaod en el ejercicio de su cargo, 
la formulen en el plazo de tres meses.

Manacor a treinta ae Diciembre de 
mil novecientos veintiuno --M guel C u- 
dad,—El Secretario, Fernando Gu.

Núm, 2797
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acó nado por el Se
ñor Juez ae primera instancia del dis 
trito de la Cstearal de esta ciudad, en 
prevetuo de ayer dictado en los au os 
juicio declarativo de menor cuantía que 
sigue D. Antonio Mor. y y Lirbrés con- 
rm ios herederos ignorados ce D.e An 
toma Berna y Castañar y otroe1, se c a 
i-or la presento a dichos hen deros ig
norados para que el día trece de Enero 
próximo a las doce comparezcan ante 
este Juzgado, San Miguel número 86, a 
fin de absolver bajo juramento indeci- 
sorío las posiciones que se formularán 
por la parte adora si fuesen perminen 
tes, previniéndoles que si no compare 
ciecen íes parará el perjuicio a que 
háblese lugar en derecho,

P »ima treinta Diciembre de mil nov 
cientos veinte y uno.—El Secretario 
Judicial, Sebastián G za.

Nú® 9
CEDUr.A DE NOTIFICACION

En loa au os juic o ejecutivo que se 
siguen ante este Juzgado de primera 
Instancia del distr ro de la Catedral y 
Secreter de D. Juan Besíard, por el 
Procurador D Gabriel Obrador a nom
bre de D Pedro Juan P anís! y García, 
contra D. Matías Ariño Nuez y D, Pas
cual Pinedo y Perca; sobre pago de 
cantidad a insíüncia de la parta adora 
se ha designado en concepto de porto a 
D Francisco Barceió y Caimari, para 
e justiprec o de los derechos que ten
gan a percibir los Sres, Ariño y Pinedo 
de la Compaü a de Ferro-0driles de 
Mullóte», derivados de la liquidación 
pendiente come con'retísta que fueron 
aara la construcción de la linea férrea 
del Feiro-Carnl estratégico de Palm» a 
Santañy, derechos que les fusión em
bargados; y se ha acordado se ponga 
eo conocim en.o de d ehos ejecutados 
D. M-tlas Ariño Nuez y D. Pascual Pi
nado Peres el nombramiento del indi
ca lo perito para que dentro de según8 
do oía nombren otro por su paite bajó 
lipercibimiento de tenerles por confor
me con el nombrado»

Y a fin de que tenga efecto la notifi^ 
cae óu ordenada a loa referido- Señores 
Ariño y Pinedo de ígnoraao domicilio, 
se xtif jde n pi seníe p¿ra su pubh- 
cacióii ea e; BatiriN Of io ia i. de esta 
provine.».

Palma d ez y deía Diciembre ¿e mil 
novecien cs veinte y uno — P. I, del Se 
cre'.urx 8r. Bestard. - Matías Bennasar- 
—Otici i Habí.1 ado,

Núm. 3
CEDULA £)E REQUIRIMIENTO 

y citación de remate
A los hero-deros o cansubabien^es da 

Magdalen i Bestard Ju íá, viuda de Lo
renzo Quintana Quiotana, vecino que 
fué de B n ^a nm so hace s tber: que en 
los h u -o h  ejecutivos seguidos a instan
cia de D Bartolomé Ramis Alomar 
coirra los qi e resulten ser herederos 
de i» esprewada deudora Magdalena 
Berfard, sobre pago de «antídal a ins - 
tanda dhl menciona o Ramis se ha 
dlc a lo au o con fecha veime dt-l co- 
rrt . nt em n ^ n o se la requiera de pago 
por a cantidad de tres mil pesetas, con 
m ís lo« ntereses de dicha suma, con 
más el ínteres del seis y medio por 
c emo anual a con ar desde el catorce 
,e Noviembre de m i novecientos vein

te en adelante hasta el dia del page con 
e ;por e de las cosías causadas y a 
.ausar en virtud de la escritura de 
prés.amo con hipo eca que otorgó dicha 
Magdalena Bes tari a favor del actor en 
Inca el catorce de Noviembre de mil 
novecientos quince; además se les cita 
de remate a dichos heiederos descono 
cióos de Magdalena Beata: ó Juliá para 
que en el lérmtno de nueve días se per- 
-onen en dichos autos y se opongan a 
la ejecución sí les conviniere, previnién- 
doies que si no comparecen, crancurxí» 
do el término Indicado, a instancia del 
ac ur, se les declarará en rebeldía y se
guirá el juicio cu curso sin vo ver a ci
tarles ni hacerles otras notificaciones 
que las que determina U Ley y les pa- 
raí á el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Inca ireinta de D ciembre de mil no- 
v icien os veintiuno,— El Secretario, 
Pedro J. Serra.

Núm. 2792 
CONTRIBUCION RUSTICA

2.° Trimestre de 1921-22 
Don Al - o d  o  Vich Claaerv, Recaudador 

ejecut vo de la Zona 1u Inc * de ¿a 
que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en e expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satísfe 
< ho os deudores los descubiesios que 
tienen con la Hacienda ni podido realt- 
z-use los miamos por el embarga y ven
ia de bienes muebles y semovientes, ae 
acuerde la enageuactón ó d  pública au 
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basta de la ñoc¿ prdpieáad de las aell 
do?<>6 D, Antonio Gelaber? Ftirrer y 
Guillermo Cresp: Níell < uyo acto se vv- 
rfi^arA bajo mi preyldenc:» el di» once 
de Enero próximo a las diez del m amo 
siendo posturas ^dmigib’.eR en U Bubas-

las que cubran el principal, recargos 
y cestas que ascienden á ciento treinta 
peKStaB-

Not fiques esta prov'doKCís al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipo 
tpcadus en su caso; y anuncíese al pú
blico por msdto da edictos en las Ca s u s  
Consistoriales, y demás sitios acos um- 
brados en esta localidad,

Loque h3,¿o ráulico por medio del 
presento anuncio, advirtlendo, par* 
conec mienio de los que desearen tom r 
parte (n la 8ubs8?A anunciada, que és'a 
► e celebrar A en el local que ocupa la 
Oas* Consistorial de esta Villa y que se 
eBtoblecen las siguientes condiciones en 
rumplimieuto en lo dispuesto en el art,® 
9o da la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.
1Que los hienas trabades y a cuya 

CBíigenacidn se ha de proceder, eoo lo-i 
comprendidos en la siguiente rm.ncióo.

Contribuyentes, bienes embargados, 
y Cargas preferentes conocidas

DóF Antonio Gelabr-rt Ferrer y GoL 
lleriüO Creer! Nii-JL—Ua Luertoci o en 
es cual se ha cdiicado una casa

¿ fabrica de h.friDíis de una sola 
p «nt», situada en U Pisca del Mercado 
ño rsts. ViBa, de eR’ensida do des- 
ft», y HridA por Norte o se» a espalda 
con /«* calle de Migúele en, por hur y 
Odsieé zqu'erd.h y derecb- entrando 
íh  n el edificio, con IftPat-za del Mercado 
y per Es c, ü sea purea i»- izqu-' xda 
riei edificio y espalda cea derras do don 
Gaspar R.ulord.

D cha finen . - ne u l  valor y se hall» 
&. f-cu» A los siguientes gravámenGa.

Con una íKncacion prevendva de oro- 
bargo a f »vor da l » ll-tcisndA por la 
c&midftd de 409'29 pese a s .

Con o ano ación preVómita de 
embargo para responder en un ón de 
otras dos y un censo sin d'stribu-r la 
responsabilidad entre ellos de la canti
dad de 3500 pías, a favor de D 6 Isabel 
F;ol Mi yol decretada por el Juzgado 
de Primera Instancia de loca,

Y resultando que loa gravámenes 
que pesan sobre la finca son superiores 
*1 valor da la mi^ma serán po8:nras 
admisibles la subast» las que cubran 
o! principal, recargos y costas que as 
cienden a 130 pesetas.

L& expiada fine* se halla inscri-a 
al folio 194 del Tomo 1447 Libro 145 de 
Qíd r u  finca <1813 dupl cado, ¡nscripCión 
10.a

2.a Que les deudores o sus causas ha- 
blentes, los Acroedoscs hipotecarios en 
su caso, pueden I biar las ñucas hasta 
el momeQ'O de celebrarle la subasta, 
pagado el pr ncipa', recargos o aietae, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

3.a Que 'oí sí u’os da propiedad de 
los Inmueoles están de manifiesto en es
ta oficina h^s^a el día de la celebración 
de aquel ac o, y que los lidiadores de 
beráu cas formal se con ellos y no ten
drán derecho a ex gir ningunos otros.

4 • Que sará requisito indispensable 
oara lotear pirre en la subasta, que ios 
licludores d^oe-men previ -meu e en la 
meta de Va pr^dhetrei» el o por 100 del 
ví»!or liquide de los bienea que mienten 
rematar.

6.a Que as ob igación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del dapóniío couaíüuli’o y 
preC'i? .lo la idiudíc^ción; y

6.a Que b . hecha ésta no padiera ul- 
'jnnvsa .a vent& por negarse ol adjuíi 
charlo & ia entrega del precio del re- 
m i e, se decretará ¡a pérdida del depó 
81 o, que ingr esará en el Tesoro,

S neu a 27 de Diciambra de 1921. — 
E Agen'ti Ejecutivo, Atuouio V ch.

Núm. 81
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

■Mallorquína de Amigos del País
Relación de los Sres. Socios de esta 

Re*) Sociedad que tienen derecho a 
la votación de Comorom^sar os para 
la elección de Senadores del Reino, 

Exorno Sr, D. JoséSocias Grado'.!.
D. Antonio Msrcel Amer.
D Julián Alv^rez Aleñar.
Excmo, Sr. D. An onio Bárceló Bosch. 
D Jaime Garsu Mun aner.
limo. Sr, D Luis Pascual Bauzá. 
O, Juan Agalló Valenti, 
Excmo. Sr. D. Juan Massanet Verd, 
D. Sebastián Feliu Fons.
D. Anton’o Sbert Cenáis.
D. Juan Marques LuigL 
D Antonio Fcnt Sber 
D. Benito Pona Fábregas. 
D Pedro Sampol Ripoll. 
D Manuel Paiou de Comasama. 
D Eoriquo de Eipaña.
D. Francsco da P. Maesanet.
Excmo Sr. D. Enrique Sureda Murara. 
D, Fr>inc.ÍHCo Social Ciar.
M, I Sr, D. Mateo Garau Estrafiy.
D Rafael B'anes Tdnñ», 
D. Joaquín Gual de Torrella. 
D. Manual Fuster Fernandez Gor és 
D. Jeróatma Amecgual O ;ver. 
D Rif^el Amorós Aleina.
D. J- ronimo Pea Magrar-er.
D. Fernando A Zamora Qomá.
D, Guillermo Co«ta Vanreil.
D. A. Bernardo Riera Alemañy.
D. Gabriel Oúver Mu!»L
Excmo é limo. Sr. D. José Miralles

Sbert,
M I. Sr, D. M guel Costa Llobnra, 
M. I, Sr. D. Bar.olomé PabCUül, 
M. I. Sr. D Martin Lichera.
M I Sr. D. Antonio María Alcover.
D. Antomu Mayol.
D. Juan Valenzuala Alcariu.
D, Salvador Gílme.? S-rnsó.
D. M.'guei Ferrá Juan,
D. Lorenzo R bar Catnpin».

D, Andrés Pont LlodrA,
D. Pedro Bonet de los Herreros, 
D. F.-iUBto Morelí Bellet.
D, Antonio Mulet Ferragut.
D, José Ramis de Alreflor Sureda.
D, Antonio Marqués Lulgi, 
D. An?cnio Oliver Roca.
D, José Mir Peña.
D, Pedro Llobnra Garau, 
D, Juan B.a Font Peña.
D, M gn* Ramón Pons,
D. Jo-é Bsaipol R poll,
D, Manuel Fiol M ró,
D. Eugenio Aguijó Aguiló,
D. Pedro Gual Gual.
D. Guillermo DnzesUar Montis,
D. José Cortés Cortés,
D. Jaime Susu Pons,
Excmo. Sr. D. Fernando Truyoi Des- 

puíg, Marquen de U Torre.
D. Mariano Agu ló Cortés.
D. Joyé Cotoner Veri, Marques de 

Ariafiy,
D. Mariano Masaanet Verd.
D José Esteva Boscana,
D. Joaquín Pascual Pujol,
D. Juan Ma.Hde.net Moragüeae
D, Alejo CorboHa Rouset, 
D. Pedro Sureda Bimet.
D. Juan OBver Feliu.
D Frane ° Javer Moragues Manzano, 
D. Juan L. Eiteirich Perelió.
D. Amon o Rosselió Cazador. 
D Bernardo Calves Gtron», 
M. I Sr. D. Antonio Deyá RuHAn, 
D Frane peo Ribas R poli, 
D Salvador Vidal Vallada Padrinas. 
D, Antonio Shjar Sbjar.
D. Rafael Tugares Palou.
D. An on o Bopcb Mas.
D. Sebas lán Fom Feliu.
D. José Alomar Bosch.
D. Raimundo Mentís AHeudozalazar, 
D. Amonio R4nes Fon?, 
D. Gabriel Ll^bsés Quintana.
D Pedro A. Sancho Vícens.

Pilma 1,° de Enero do 1922.—El Di
rector, Amonio Bsrceló.

DEPO ITARLi DEL a YUNT,6 SON 8ERVERA DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE BAÑáLBUFAR DEP a DEL AY.° DE SANTA EULALIA DEL RIO

CUENTA del agnado trimestre de 11 21-22 CUENTA del segunlo trimestre de .1921-22
CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja  Peaeta»

Existencia ea fin del trimestre anterior, . 63P53
Ingresos en oí trimestre de esta cuenta. . 11207 00

Ca r g o .............................. 11838'53
Data pagos verificados en igual irimesíre, 8177*00

Existencia para ei trimestre que sigue. , 3661*53
■.■«■Btaewi

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo Oporacfone» TOTAL

TMQRTTSnQ del trimestre eneste de lasnNUKU-OVO anterior trimestre operaciones

rmnera varee.—u c  -----------------

EKintdüélá en ña del trimestre anierici" . 2.848'89
¿ igraiui su tíi rrimestre de esta cuenit . *

CáRUO. . • • 2 848*89
Da u  v verificados en í^u a ! trime&ue. »

Exlduncia para e: trimestre que sigue. . z,848*89

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia eu ñu del irimástre ameriur. , 952*40
Isgreaod en el ¿rimestre de esta cuenta , 4.154*37

Ca r g o ................................... 5.106'77
Data pagos verificados en igual trimestre, 5.666*53

Existencia para el trimestre que sigue. . 440 24
Kn=Sf-SS3KaB

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS

Ope racione» 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Saldo
INGRESOS

Operaciones TOTAL 
en ente de la»

trimeitre Ope racione» Propios. . • • •
Montes, , , . .
Impuestos. . . •
Beneficencia . . ■ .
Instrucción pública , 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultas . , . .
Re, par cub, el déficit. 
Reimegros. . , .

» » »

Propios, . . • •
Montes  
ImpuestoH, . ...... .
Ben ñcencia. . . •
Instrucción pública, . 
Oorreemón pública. , 
Extraordinarios. . ,

»
»
»
»
»
»
»

3431*13
1281*21

»

»
n 1

>
» 
>

>
» 
>
»
»
»
>

3431*13
1281*21

»

Propios , , , .
Montes. . . . .
Impuestos, , . ,

"Beníücencía , . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública. , 
Extraordinarios . ,
Resultas , . . ,
Re. para eub. ei déficit 
Reintegros, , . ,

»
»
»
»
»
»
»

952*40
»

» 
»
» 
»
> 
>
» 
»

» 
»

, » 
»
»
» .
»

962 40

»
»
»

631*53
»
»

»
»
»
»
»

11207'00
»

•

»
»
»

631*63 
11207'00

»
Resultas  
Re para eub. el déficit. 
Re'megroe, . .

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gofos dai Ayont.0 • 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
In ducción pública. . 
Beneficencia. , . • 
Obras púb.icas. , . 
Gorrecc ón pública. . 
Mentes..........................  
Cafgas..........................

4154 37 4154 37 Cargo pesetas. . 631 63 112íj7‘00 11838’63
» » » »

PAGOS
Gastos del AyunL® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y reral, 
Instrucción pública, . 
Beneficencia . , ,
Obras públicas. , ,
Correcbión pública . 
Montes. . < , .
Cargas. .. . , ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos . . .
Resultas, . . . ,

4712*34 > 4712'84 Cargo pesetas. . _ 952 40 4104*37 5106 77 t 2300'68 
»
» 
»

40*00 
114181

»
3463'36

87'16 
1154-10

2300*68 
•
•
•

40*00 
1141'81

»
3463'36

87'15 
1164'10

65*00
»
>
»
»

583*62
»
»

1214*83

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

6500 
»
>

i
583 62 

»
»

1214-83

PAGOS
Gastos do!. Ayunt.0 . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia . . .
Obras públicas, . .
Corrección pública. . 
Montes, . . • •
Cargas  
Ob. de nueva conatruc. 
Imoreviatos. . . «

» 
♦
»
» 
> 
» 
»

1990*50

132'50
341 94
60 00

1030*65
»

1110*94 
»

1990*50 
>

132*50
341-94

60*00 
1030*65

»
»

1110'94
»

»

• 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

Ob. de nueva cónstruc.
Imprevistos. . . .
Resuius . . . .

D^ta pesetas .

» >
» » » » Data pesetas . , » 8177'00 8177'00

> > Resultas . . . • > » » En Santa Eulalia del Río 30 Septiembre 1921. ^El 
Deposvario, Mariano Torres. - Es Srio.-Contador, Bar-IbbB 45 » 1863*45 Data pesetas. , » 4666*53 4666'53

Ko 8ob S- iver^ a 30 de Sep ie 
Dev.08 i r ti, M guel S*ntttndr» a - 
ua-r, Bí,í-;í»í riu*»; -v.° b .”-

mbte de 1921. Ei En Bafialbufar a 1 • de Octubre de 1921. -Ei De- tolomé Oiapés. - -El Alcalde, Noguera.

Ri Secreurío-Con- 
-Ei Alcaide, NebOL

pos.tario, Luis R. Alber
PAb;o Aíbarú. -V.° B.®

í,—El Secretario uomaaor, 
El Alcalde, P:dru Tomíd; . PALMA.- E8<?V?M ■ T1P0GB4 FfOA

M.C.D. 2022


